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• Sitio Ramsar (26 Nov. 1990).

• Reconociendo extensión y 
productividad de sus manglares, 
marismas, superficies cubiertas de 
aguas dulce-acuícolas, estuarinas y 
marinas.

• Incluido en el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (SINAP) desde 
1994, bajo la categoría de 
Humedal de Importancia 
Internacional.

• Abarca unas 87 mil hectáreas (64% 
agua). Una de las AP más 
importantes en la República.

Humedal Golfo de Montijo



Trabajo para elaborar el plan

Aportes:

• Consulta y conocimiento tradicional
• Validación y participación activa
• Ideas y propuestas 

+40 talleres
+25 comunidades

Fundamentalmente participativo

Participación (central y regional):

• ANAM, ARAP, MIDA, ATP, MEDUCA, 
AMP, CRUV, entre otras.. CI, Natura, 
Ancón.



• Determinación de la biodiversidad 
y abundancia de especies.

• Caracterización del  plancton y 
meiofauna, así como calidad de 
agua y metales pesados en 
sedimentos).

• Trabajo de un año evaluación 
pesquera (cubriendo vacío 
institucional).

• Evaluación del patrimonio humano 
y cultural en 10 comunidades 
representativas.

• Se levanto información para 
elaborar Plan de Uso Público.

Trabajo para elaborar el plan

Diagnósticos:



• Proceso que busca 
identificar el balance 
adecuado entre los 
objetivos ecológicos, 
económicos y sociales, 
analizado con autoridades 
y usuarios .

• Se apoya en herramientas 
de Sistemas de Información 
Geográficos para elaborar 
mapas de valoración de 
hábitats, usos, conflictos.

• Se usa información formal 
(científica) e informal 
(conocimiento tradicional)

Trabajo para elaborar el plan

Ordenamiento Espacial Marino:
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Usos área marina: Usos área terrestre:
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Usos vs. Usos: Usos vs. Hábitats:



• Proteger ecosistema 
manglar y asociados que 
generan bienes y servicios. 

• Conservar biodiversidad.
• Promover uso sostenible 

recursos marino-costeros.  
• Fomentar economía no 

extractiva.
• Promover investigación y 

monitoreo ambiental.
• Fomentar educación 

ambiental. 
• Mantener y respetar 

patrimonio cultural. 

Trabajo para elaborar el plan

Zonificación:



1. Zona de Conservación. 
2. Zona de Producción 

Agropecuaria .
3. Zona de Pesca Sostenible.
4. Zona Especial para 

Extracción de Concha 
Negra.

5. Zona de Turismo 
Sostenible.

6. Zona de Recuperación de 
Ecosistemas. 

7. Zona de Amortiguamiento. 

Trabajo para elaborar el plan

Zonificación:

Para cada zona se indica: uso 
principal, usos compatibles, 
usos condicionados y usos 
prohibidos. 



Trabajo para elaborar el plan

Zonificación:

Incremento ͠   7.800 ha



Trabajo para elaborar el plan

Programas de manejo:

• Elaborado para 10 
años.

• Consta de 5 grandes 
programas, con 12 
sub-programas y 63 
proyectos de 
inversión.  

• Adicional se incluyen 
13 proyectos para el 
fortalecimiento de la 
ANAM.



Trabajo para elaborar el plan

Programas de manejo:



Trabajo para elaborar el plan

Fondo Fiduciario:

• SINAP no tiene financiamiento sostenible.

• Inversiones externas no dirigidos a gastos operativos, variables, corta duración.

• Aportes SINAP y FIDECO 20 mil balboas/año.

• Población de bajos ingresos.

• Turismo con potencial ,pero aun es casi inexistente.

• Se requiere creación de un fondo fiduciario, cuyos intereses puedan ser destinados

a cubrir necesidades previstas en plan (10 años).

• Requiere el trabajo coordinado y el apoyo financiero de varias entidades

gubernamentales, acompañado de inversiones de grupos ambientalistas y otros

socios privados.



Gracias!


